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Quito, a 30 de agosto del 2000 

Señor 

pe 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Lao 

Presente.- 0 

aa 
y 6 

De mi consideración: 

Ya, LENIN MONTALVO ENRIQUEZ, solicito de la manera más comedida se 

digne ordenar a quien corresponda el registro en las escrituras de 

la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SERTECPRIV CIA. LTDA. 

otorgada por el SR. NERVO CHAVEZ AGUILA Y OTROS a favor de el SR. 

LENIN ADRIANO MONTALVO ENRIQUEZ la misma que se realizó el 24 de 

marzo de 1.997 la cuantía es de S/. 700.000 registrada en la 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA Del Cantén Quito por el Dr. Remigio Poveda 

Vargas el 22 de Mayo de 19397 para lo cual adjunto una copia 

certificada. 

Por la favorable atencién que se digne dar a la presente le 

anticipo mi más sincero agradecimiento. 

  

Atentamente, 

_A4 rl Superintendencia de 
LU, x Compañías 

Sr. Lenin Montalvo E. 
3 0 AGO. 2000 

GERENTE GENERAL 

Documentación y Archivo 

E Y seus. A 

  

MV. EN ego 
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CESIÓN DE -—- FARTICIFACIONES DE En esta ciudad de -San 

LA — COMPAÑIA SERTECFRIV CIA. Francisco de Quito, 

LTDA. Capital de la Re púe 

a blica del Ecuador, hoy 

A 

; : dia lunes veinticuatro 

No NEREBO ANARCACES —CHAVEZ AGUI- 

de Marzo de mil hove- 

As ANGEL MARCELO —MANODBANDA 
cientos noventa y siete, 

CEVALLOS 
ante má DOCTOR —REMIGIO 

A FAVOR DE: FOVEDA VARGAS, — Notario 

LANIN ADRIANO MONTALVO —ENRI- 

  

Fúblico Décimo Séptimo 

QUEZ de este Cantón3 compar 

* recen: por una parte 

ÓN CUANTIA: 5/.700.000,00 y en calidad de ce 
dentes los cónyuges se 
  

ñores MERBO AMARCACES 
  Di cop. DE 

] . CHAVEZ. AGUILA y  MONICA 
  

PATRICIA QUISTIAL de 

2 CHAVEZ, ? de estado civil 

    

casados, por sus propios 

derechos; el señor ANGEL MARCELO —MANODEANDA CEVALLOS, — des 
    estado civil soltero, por sus propios derechos; por otra 

A a _  __ _ >= —Á — 

parte y en calidad de  cesionario el señor LENIN ADRIANO 
A q A 0 K_0QK_Ñ 

MONTALVO ENRIQUEZ, de estado civil casados, por sus pro” 

pios derechos. Los comparecientes son de  nmacionali-   
 



dad ecuatoriana q mayores de edsd, legalmente cagar 

ces y hábiles para contratar y obligarse, domici- 

liados y residentes en este Cantón Quito, a quier" 

nes de conocer doy Te 3 y» me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal transcrito 

integramente a continuación es el siguiente: 3 EHnoRkK 

  

VOTAR 1I1O0.“ En el Registro de Escritiras Pública 

  

su cargos  dignese autorizar tina en la que conste 

  

sión de Farticipaciones, el tenor siguientes F RE 1 4 

- ER Aut. COMPARECIENTES.“ Intervienen en la celebración de 

  

¿ona aJoc el 

  

i este instrumento pública 1 Siguientes pe 

+ señor  Nerbo  Anarcaces Chávez Aguila y Su. Cónyuge la 

señara  Mánica Fatricia Quistial de Chávez Guienes para o A 

efectos de este contrato se les denominará Cedentesj bb). 

el señor Angel Marcelo Manobanda Cevallos a quien se le 

denominará  taembién Cedentez y elo señor Lenin Adriano 

Cevallos Enriguez, a quien se le denominará  Cesionariol 

quienes comparecen libre y voluntariamente por sus ro” 

  

pios derechos y con la capacidad legal que tienen para SÓN 

celebrar este acto.” SEGUN DA.“ ANTECEDENTES.“ El 

  

señor  —Nerbo Anarcaces Chávez guila es socio de la Compar 

ñiíia SERTECPRIYO CIA. LTDA., la misma que    constitiyó en 

  

: ¡ la ciudad de Ruito, provincia de Fichincha, Fepública del 

  

   
       

  

Ecuadora el día catorce de agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, mediante escritura pública otorgada ante! 
y 
TES 

sE 

  

z dotario Décimo  Dcotavo del Cantón huito Doctor Enrique 

   
Diaz fallesteros, legalmente aprobada por la  Superinten- 
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dencia de Compañías e inscrita en el Registro Mertantil 

con el número ciento nueve de la Intendencia de la Ofici- 

na Matriz (E) y bajo el número 219, tomo 127 del Registro 

Mercantil, y en la que consta el Capitulo Tercero denomi- 

o Capital Social, Integración 'de Capital, Certificado 

Aportación y  Transferencias;¿ Artículo seisj que el    
   

  

eñor Nerba  Anarcacios Chávez Aguila suscribe setecientas 

articipaciones de un mil sucres cada una, es decir sus” 

cribe setecientos mil  sucres.” El señor Nerbo Anarcaces 

Chávez Aguila, 'en la Asamblea General realizada el día 

  

"A 

A o 

dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y cinm- 
y > A A 

co, las dieciséis horas cuarenta minutos en el segundo 
AN 

punto del día, por convenir acsus intereses cede los 

derechos y acciones de la tina tercera parte del cual es 

, propietario, esto es de setecieñtas participaciones de 

: mil  sucres cada una en favor del señor Angel Marcelo 

+ Manobanda Cevallos, quien por su parte acepta la desión 

de Farticipaciones hechas por  Nerbo  fnarcaces Chávez 

Aquila.“ El señor Angel Marcelo Manobanda Cevallos en la 

Asamblea Generala realizada el día primero de agosto de 

mil novecientos noventa y seis a las dieciséis horas, en 
€EOoOÓOQQX—_—_ 

, el segundo inciso del desarrollo del orden del día así 
    

    

   

   

  

    

mismo cede por convenir a sus propios intereses las Far- 

ticipaciones en la una tercera parte, vale decir en la 

tercera parte esto es setecientas participaciones de un 

131il sucres cada una al señor Lenin Adriano Montalvo Enri- 

vez.r TE CRCER A. - CECION DE- FARTICIFACIONES.— Con 
7



        

   

      

       

la en su calidad de Cedentes,  'Ccede das participaciones 

que tiene en la Compañía SERTECERIVO Cl. (LTDA. en luna 

tercera parte esto es setecientas participaciones de un 

mil sucree cada Una a favor del señor ángel Marcelo Mano- 

banda Cevallos, quien pos su parte acepta ser el. ceslonac“ 

rio de estas participeciones convirtiéndose en Un nuevo 

socio de la Compañía  SERTECPRIV. CIA. LTDA. emo Por aL 

parte el señor Angel Marcelo Manobanda Cevallos, cede en 

una tercera parte, vale decir las setecientas participar 

ciones que tiene como socio de la Compañía  SERTECERIY 

CIA. LTDA. a favor del señor Lenáín Adriano Montalvo 

Enríquez quien por su parte acepta esta cesión de parti- 

cipaciones convirtiéndose en el socio mayoritario de la 

Compañía SERTECPRIW £lA. (LTDA. con dieciséis mil cuatro- 

cientos participaciones, es decir las dos terceras partes 

del total del capital social suscrito." CUuUáa RT Aa,- 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN. Las partes que intervienen en 

este instrumento público aceptan y ss ratifican en el 

total contenido de este documento dándole validez de 

acuerdo con da. establecido en la Ley de Compañías. 

QU INTA o. - DOMICILIO, —CURISDICCION Y COMPETENCIA. 

Fara el evento de cualquier reclamación Judicial las 

partes “e someten a los Jueces y Tribunales competentez 

de la ciudad de Quito, provincia de Fichincha y al trámi- 

te Verbal Sumario. Usted señor Notario, Sirvasea agregar 

las demás cláusulas de estilo y las solemnidades corres 

4 

poñdientes para la. perfecta validez de este instrumento 
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La misma Que queda elevada a escritura “pública. con 

todo su valor legal . = La minuta se encuentra 

suscrita y formulada por el señor Doctor Hugo López 

Hernández, Abogado portador de" la matrícula profe- 

al número 282 del Colegio de Abogados de Gui-    

  

    

     

  

   
       

toy Los comparecientes aceptan y se ratifican en 

=Í total contenido de la minuta tranecrita a la 

e confieren el valor de luna. ejecutoria inviolable . - 
4 

ra el otorgamiento de la presente escritura  púr 

Lo Nos . 

lica, se observaraeon todos Y cada una de los 

receptos y mandatos legales que el caso requiere, 

ra | o 
ly leida que les fue integramente a los  compare- 

| 
¡cientes por mi el Notario, aquellos se afirman y 

j 
| ratifican nuevamente en todo. lo. expuesto, Y o para 

> 

, | constancia, firman conmigo en  tunidacd de acto, de 

todo lo cual doy fe. — 
? 
¿ 
i 
¡ 
1 
P 
¿ 
¿ 
1 
t 
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"Sr. Nerbo Anarcaces Chávez Aguila 

  

4ra. Mónica Fatricia Quistial de Chávez 

NJEALAS LIO HF ES, 

AD s PEZ 

— 
     



    Se. Angel Marcelo anotada Cevallos 

14082586 3-5 , 

m y Ha 

0400 l6egg0- 
Sr. Lenín Adriano Montalvo Enriquez 
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INFORME DE LA ASAMBLEA GENERAL REALIZADA EL DIA 

16 DE DICIEMBRE DE 1995 A LAS 16H40 
EN LA OFICINA DE LA COMPAÑIA UBICADA EN LA CDLA. TARQUI 

DIEGO DE MATAMDROS No. 208 Y DIEGO BERMUDEZ 

  

   

    
   

     

    
   

   

  

ORPEN DEL DIA: 

ld.  Fenuna 

Ze Cesió 

3. Acept 

voluntaria del Sr. Nervo Anacarces Chávez Aquila 

de participaciones del Sr. Nervo Chávez. 
ién del nuevo socio a la Compañia SERTECFRIV CIA. LTDA. 

DESARROLLO: 
    

    

1935 ja las 16h40 estanda 

d del capital social 

onjuntáamente acuerdan: 

En ito, a 16 de Diciembre d 

reunidos/ en una Asamblea General, la 
de la Compañia SERTECPRIV CIA. LTDA. 

1 Sr. Nervo Anacarces Chávez Áquila, socio de la Compañia 

SEFTECPRIV renuncia a todos sus derechos y acciones de las 
orfttaciones requeridas para la constitución de la Compañía. 

el capital social se encuentra en total acuerdo de su 

Nerva Anacarces Chávez Aquila por caonvenir a sus 

intereses cede los derechos y acciones en la una 
erkera parte de la cual es propietario, esto es en 700 

articipaciones de un mil sucres cada una a favor del Sr. 

ngel Mar rr banda Cevallos. Esta cesión de derechos se 

harlá de acuerdo con lo que establece la Ley de Compañias. 

  

3. Pperesuelve aceptar como nueva socia de la Compañia SERTECPFEIV 

SIA. LTDA. al Sr. Angel Marcelo Manobanda Cevallos com ET. 
1474823863-5 a quien se le endosa las 700 participaciones de un 

mi l, sucres cada una que correspondian al Sr. Nervo Chávez. 

| 
| 

| 

SE. LENIN A. MONTALVO E. 

; SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 

L.1l. Qipt 0-5 

     
- CIA, LTDA. y pr 0% 

tiyad? 
a 

 



INFORME DE LA ASAMBLEA GENERAL REALIZADA EL DIA 
lo. DE AGOSTO 1996 A LAS 16H00 

¿EN LA OFICÍNA DE LA CIA. SERTECPRIV UBICADA 
EN LA: :CDLA. TARQUI DIEGO DE MATAMOROS No. 208 y D. BERMUDEZ 

ORDEN DEL DIAs 

l.- Lectura del acta anterior. 
2. Cesión de participaciones por parte del Sr. Marcelo Manobanda 

Cevallos al Sr, Lenin Montalvo Enríquez. 

DESARROLLO: 

. En fuito, al primer dia del mes de agosto de mil novecientos 

l noventa y seís a las 16h00, una vez convocada la reunión para esta 
fecña en legal. forma y reunido la mayoria del capital social de la 

Compañía "SERTECPRIV CIA. LTDA"., en la referente a la cesión de 
participaciones. -     

El Sr. Angel Marcela Manobanda Cevallos con Cédula de 

. Identidad No. 170823863-53 por convenir á sus propios intereses rede 

pe los “derechos y acciones en la una tercera parte de la cual es 
p propiétariao, esto es en 700 participaciones de un mil sucres cada 
z una, a favor del Sr. Lenin Adriana Montalvo Enríquez con cédula de 

identidad No. 040016360-3. Esta cesión de derechos se hará de” 

acuerdo con lo que establece la Ley de Cómpáañias. 7, 

Leida el acta por el Sr. Lenin A. Montalvó E. que actúa como : 

Lo Secretaria de la Junta Seneral, se protede a aprobarla y para + 
constancia de lo actuado, firma la maydr ta “gel capital social. 

  

   
Ni 
Angel MancHanda Í 

xXx - Socia 
17087238623-3 

Sr. Lenin Montalvo E. 

ta Gerente General 
Z CI. 040016860-5 

          

   



Ze otorga ante mí 8l Notario. la presente escritura de 

CESION DE PARITICIPACIONES DE LA — CONPARIA SERTECPRIVO CIA. 
e 

LTDA, +. que otorga NERBO CHAVEZ AGUILA Y OTROS, a Farvor de 
1 a 3 O, AR, 

LENIN ADRIANO, MONTALVO ENRIQUEZ: en te de ello confiero 

esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, que la Firmo y sello en la 
he CN O AT 

ciudad de Quito how día veinte y 403 de mavo de mil 

novecientos noventa vo siete, constante en cinco Foltaz 
IBA UEG A PA os - z 

útiles y rubricadas del presente titulo, 7 
e Rca yd 

   

    

  

NOTARIO. pecÍno SEPTIMO DEL 
DM POUBAZ: CO A BN IN UPA 

: 2 OÍR DEA SEPTIMA 
Av. 6 de Diciembre 159 

a Lemigio Pegada Y, 
1 

OE 
A => , Hejó el a 

a 
ell, 

Regístto Mercan 

NN ..la la ptimeta CO la 

de 
Qro, 8 as. AS 

REGISTRAS 

ÍA AU E 
A DR AB irO an 

7 Ay O RADOB MERCAN: 

Rh.- - 

 



  

...ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE : LA COMPAÑÍA 

“SERTECPRIV COMPAÑÍA LIMITADA", de fecha 14 de AGOSTO de 

1995, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES constante en la 

escritura que antecede.- Quito a, 29 DE AGOSTO DEL AÑO 

¿DOS MIL.- 

       


